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COMUNICACIÓN  “B”  9403 13/11/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN: 
 
 

Ref.: Homologación de instrumentos de pago 
compensables. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, en relación al procedimiento de homolo-
gación de instrumentos compensables estipulado en la Comunicación “A” 3728,  se deberán tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
- La presentación de las notas correspondientes a  la primera y segunda etapa del trá-

mite,  deberá realizarse en Mesa de Entradas de este Banco Central. 
 
- En la nota correspondiente a la segunda etapa deberá constar la numeración de las 

muestras de documentos que se acompañen. 
 
En el caso que no se compruebe esta última exigencia se notificará a la entidad de tal 

situación y se dará por concluido el trámite iniciado. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

 
Julio César Pando Raúl O. Planes 

Gerente de Sistemas de Pago Subgerente General de Medios de Pago 
 
 
 
 


